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Los Estados F¡nanc¡eros de los entes públicos, proveen de información financ¡era a los principales usuarios de esta, al

Congreso y a los c¡udadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación delcontexto y de los aspectos económicos-fnancieros más relevantes que

influyeron en las dec¡s¡ones del periodo, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la

mayor comprensión de estos y sus particularidades.

De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada periodo de gestión;

además, de exponer aquellas politicas que podrían afectar la toma de dec¡siones en periodos posteriores. (DoF .1, ll !u2-)

Las notas de gestión administ¡ativa deben contener los siguientes puntos:

l. Autorización e Historia:

Se informará sobre:

Fecha de creación del ente público,

Los siguientes son datos proporcionados por el archivo h¡stór¡co del Congreso del Estado; copia del decreto numero 386
publicado en el per¡odico oficial del Gobiemo del Estado de Guanajuato de fecha 7 de julio de 1968, el cual en su articulo 3

salamanca es denominado uno de los municip¡os que integran el estado de Guanajuato y que prev¡amente se publ¡có el dia 31

de mayo de 1895 obten¡endo la denominación de 'ciudad", según consta en el decreto número 57, art¡culo 1.

...Decreto no. 386 publicado con fecha 7 de julio de 1968 en el per¡ódico oficial del gobierno del estado de

Guanajuato, poder leg¡slat¡vo; artÍculo. 3, el estado de Guanajuato se divide en los siguientes municipios: Abasolo,

Acámbaro, Salamanca....
,.....Articulo 5, el municipio t¡ene personal¡dad jurid¡ca propia, conforme al articulo 115 de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos y en los términos de la fracc. l, del articulo 24 del Código Civil del Estado... ...

...Articulo 6los municipios son independientes entre si,.,.

---Decreto no. 57 publicado con fecha 31 de mayo de 1895, publicado por el décimo sexto Congreso Constitucional

del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; en su artículo'1, se erige en ciudad la Villa de Salamanca.,..

Principales cambios en su estructura (interna históricamente).

Presidentes Municipales de 1997 - 2027

1997 - 2000

2000 - 2003
2003 - 2006

2006 -2009
2009-2012
2012 -2015
2015 -2018
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2018 - 2021 Lic. Maria Beatriz Hemández Cruz
2021 - 2024 L¡c. Jul¡o César Emesto Prieto Gallardo

2024 - 2027 L¡c. Julio César Emesto Prieto Gallardo

Mis¡ón, V¡sión y Valores del Municipio de Salamanca, Gto.

Misión: Por amor a salamanca, transformar nuestro municipio implernentando un modelo de gobiemo humano, honesto,

transparente e innovador, guiado por la participación c¡udadana, donde el poder de la gente consol¡de la reconstrucción del

tel¡do social, alcanzado el desanollo económico, cuidando el medio ambiente y generando las condiciones de Euidad,
bienestar y segundad para la población.

Visión: Ser reconocido como un gob¡emo de resultados, integrado por personas sens¡bles, honestas, capaces y
comprometidas con la transformación social. impactando mn su labor en el mejoramiento de la calidad de vida de todos los

habitantes, convirtiendo a salamanca en un municipio nndelo y detonante del desanollo económico del baj¡0.

Valores: Los valores en los que se basa esta administración 2021-2024, son un encuentro cercano con la soc¡edad salmantina
para responder a la confianza brindada y dar valor a las acciones enfocándolas a todos de forma integral, con espec¡al énfasis

en los más vulnerables y desprotegidos. tales valores son:

Amor e Salamanca. Porque es nuestra casa, nuestra ra¡z, y el hogar de nuestros hermanos, trabajaremos con la frme
determ¡nación de entregar nuestros esfuezos para engrandecer a "salamanca, corazón de Guanajuato".

Eficiencia Adm¡nistrativa. La administración municipal se conducirá con eficienc¡a y ef¡cac¡a en el manejo, control y ejerc¡c¡o

de los recursos públicos, maxim¡zando los recursos humanos, mater¡ales y presupuestales de salamanca, obteniendo los

mayores y mejores resultados posibles, al menor costo, obteniendo logros de calidad favorables para la atención y satisfacción

de las demandas sociales,

Gob¡erno Honesto. Esta administración municipal se conducirá mn recüfud, verdad, justrcia e integridad hacia la población

salmant¡na, respetando los derechos humanos, actuando de forma coherente entre el discurso politico y los hechos sociales.

Respefo Soc,a/. La administración munic¡pal, t¡ene como elemento esencial el respeto a la soc¡edad, a la diversidad de género,

de ideologias, creencias, conduciéndose con intqridad e imparcial¡dad y con la pluralidad democrática que ¡mpulse al

cumplimiento de metas,

Transparencia Gubernamental. La adm¡nistración municipal trabaja en la utilización bajo el principio de un gobiemo ab¡erto a

la ciudadania, con transparencia en la utilización y destino de los recursos públicos, con apego a la ley y normatividad en la

maleria.

Compromiso Sociel. Esta administración se compromele a trabajar por el benefic¡o soc¡al, para lograr dism¡nuir la pobreza y

vulnerabil¡dad, generando el crec¡miento y desanollo económico de sus habitantes.

Trebeio en eouipo. El personal que elabora en esta adm¡nistración se organizará para lograr un objetivo en común u objetrvos

compa dos. cada uno de ellos aportará sus caracteristicas diferenciales como lo son la expenencia, su formación, su

personalidad, sus aptitudes, etc. para lograr sat¡sfacer los resultados esperados.

Sol¡dar¡dad para todos. Un gobiemo soc¡almente responsable, sensible a las d¡ferentes necesidades de la soc¡edad

salmantina, presto a brindar la ayuda, apoyo y protección a los más desfavorecidos, impulsando se crecimiento económico, sin

exclusión alguna.
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2. Panorama Económico y Financiero
Se informará sobre las principales condiciones económico-financieras bajo las cuales el ente público estuvo operando; y las

cuales influyeron en la toma de decisiones de la admin¡stracrón; tanto a n¡vel local como federal.

3. Organización y Objeto Social:
Se informará sobre:

a) objeto Social.
Fomentar el desarrollo integral del municipio a través de la promoción de la economia local, la mejora de la calidad de vida de
sus habitantes y la preservación de su patrimonio culturaly ambiental.

b) Principal actividad.
Serv¡cios Administrattvos Municipales.

c) Ejercic¡o f¡scal
De enero a diciembre de 2026.

d) Régimen juríd¡co

Municipio de Salamanca, Pensona Moral mn Fines No [ucrativos.

e) Consideraciones fiscales del ente: Revelar el tipo de contribucionés que ésté obl¡gado a pagar o retener.

- Presentación de declaración anual (informativa) y pagos provisionales mensuales de retenc¡ón de ISR de sueldos y

salar¡os.

- Presentación de declaración anual (informativa) y pagos provisionales mensuales de retención de ISR de honoranos

asim¡lados a salanos,
- Presentac¡ón de declaración anual (informativa) y pagos prov¡s¡onales mensuales de retención de ISR de honorarios

profesionales.

- Presentación de declaración anual (informatrva) y pagos provisionales mensuales de retención de ISR de

anendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes.
- Presentación de declaración anual (informativa) y pagos provis¡onales mensuales del 3 % de impuesto sobre nóminas.
- Presentación de declaración anual (informatrva)y pagos provisionales mensuales del impuesto cedularde honoranos

profesionales (retención).

- Presentación de declaración anual (informatlva) y pagos provisionales mensuales del impuesto cedular de

anendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes (retenc¡ón).

0 Estructura organizacional básica.

'Anexar organigrama de la entidad.

g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o f¡de¡com¡sario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los

cuales es parte.
Fideicom¡so para el pago de la Deuda Pública

4. Bases de Preparación de los Estados Financ¡eros:
Se informará sobre:

S¡ se ha obseNado la normatividad emitida por el CONAC y las dispos¡c¡ones legales aplicables.
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Las bases que se tomaron paft¡ la preparación de los estados financieros del presente periodo son conforme a la normatividad
emitida a la fecha por La Ley General de Contabilidad Gubemamental (del art. 1 al 57), por el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC), por el Consejo Estatal de Armonización Contable (CEAC), Constituc¡ón Política de
los Estados Un¡dos Mex¡canos (art. 73 fracción XXVlll, art. 74 fracción Vl, art. 115 fracc¡ón lV), Constitución PolÍtica para
el Estado de Guanajuato, Ley de Coordinación Fiscal Federal (art. 20) Ley de Fiscalización Superior del Congreso del
Estado de Guanaiuato (art. 16 fracción lV, art. 21, art. 66), Ley para el Gob¡emo y Adm¡nisiración de los ilunicipios del
Estado de Guanajuato.
La normatividad aplicada para el reconocim¡ento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información f¡nanciera,

asi como las bases de medición utilizadas para Ia elaboración de los estados
financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro fiÉtodo
empleado y los criterios de aplicación de estos.

Postulados básicos de Contabilidad Gubemamental (PBCG).

La normativ¡dad aplicada en el municipio de Salamanca Guanajuato para el reconocimrento, valuac¡ón y revelación de los

diferentes rubros de la información financiera y las bases para el registro e integración presupuestana, asi como su importancia
relativa, la consolidación de la información f¡nanc¡era, el devengo contable, la dualrdad económica y la consistencia son
conforme a los "Postulados Bás¡cos de la Contabilidad Gubemamental" se deberá aplicar por el ente público de tal forma
que la ¡nformación que se proporcione sea oportuna, conf¡able y comparable para la toma de decisiones.
t El munic¡p¡o de Salamanca, Guanajuato, empezó a utilizar la base del devengado de acuerdo con la nueva ley general de
contab¡lidad gubernamental a partir del 1ro. de enero de 2011.

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normat¡vidades supletorias), deberá
real¡zar la ¡ust¡f¡cación razonable conespondiente, su alineación con los PBCG y a las características cualitativas
asoc¡adas descritas en el Marco Conceptual de Contabilidad Gubemamental (MCCG)y sus modificaciones.

A la fecha no se apl¡ca normativ¡dad supletona.

Para las entidades que por primera vez estén implementando la base de devengado de acuerdo a la Ley de
Contabil¡dad, deberán:

*Revelar las nuevas politicas de reconocimiento:

.Plan 
de implementación:

*Revelar los cambios en las politicas, la clasificación y medición de las mismas, asi como su impacto en la información

flnanciera:

*Presentar los últimos estados financieros con la normatrvidad anter¡ormente utilizada con las nuevas politicas para fines de

comparación en la transición a la base de devengado.

5. Políticas de Contabil¡dad Signif¡cativas:
Son los pnnc¡p¡os, bases, reglas y proced¡m¡entos específicos adoptados por el ente público en la elaboración y presentación

de sus estados frnanc¡eros.

El ente público seleccionaÉ y aplicará sus politicas contables de manera congruente para transacciones, otros eventos y

condiciones que sean similares.

Se informará sobre:
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a) Actual¡zación: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y Hacienda
Pública/Patrimonio y las razones de d¡cha elección. Así como informar de la desconexión o reconexión ¡nflacionaria:
Al periodo no se han utilizado métodos de actualización para el aclivo, pasivo y hacienda pública (patrimonio).

b) lnformar sobre la real¡zac¡ón de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera
gubernamental, cons¡derando entre otros el importe de las variaciones cambiarias reconocidas en el resultado (ahono

o desahono):
En el penodo no se han tenido operaciones en elextranjero.

c) Método de valuación de la ¡nversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas:

En el periodo actualmente no se cuenta con acciones de compañias subs¡diarias no consolidadas y asoc¡adas.

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:
No aplica en el municipio.

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados
comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros:
No aplica en el municipio,

0 Prov¡s¡ones: obletivo de su creación, monto y plazo:

No aplica en el municipio.
g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo:

No aplica en el municipio.

h) Camb¡os en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la
información financ¡era del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos:

Los cambios en las políticas contables que se llevaron a cabo en este ente público para la emisión de la información financiera

fueron de acuerdo con la nueva ley general de contab¡l¡dad gubemamental y a la normat¡v¡dad vrgente emitida por el CONAC

hasta el periodo que se informa.

i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos mov¡mientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos
de operaciones:
Las reclasificaciones realizadas en el periodo; son reclasif¡cac¡ones contables en las que no se realizan cambios en los tipos

de operación.

¡) Depurac¡ón y cancelación de saldos:
Se está trabajando en ello.

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario:

Se informará sobre:

a) Activos en moneda extranjera:
No se tienen activos en moneda extranjera.

b) Pasivos en moneda elran¡era:
No se t¡enen activos en moneda extranjera.

c) Posición en moneda elranjera:
No se tienen actrvos en moneda extranjera.

d) Tipo de camb¡o:
No se tienen activos en moneda extranlera.
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e) Equivalente en moneda nacional:
N0 se tienen activos en moneda extranjera.

Lo anterior por cada tipo de rnoneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pas¡vo.

Ad¡cionalrnente, se informará sobre los nÉtodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio.

7. Reporte Analítico del Activo:

Debe mostrar la siguiente informac¡ón:

a) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los d¡ferentes tipos de activos, o el importe de
las pérdidas por deterioro reconocidas:
El parámetro que se utrliza es el de las tasas f¡scales de lSR, en linea recta y por meses cumplidos.

b) Cambios en el porcentaje de deprec¡ación y amort¡zación y en el valor de los act¡vos ocas¡onado por deterioro:
No aplica.

c) lmporie de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desanollo:
No aplica.

d) Riesgos por tipo de camb¡o o tipo de interés de las ¡nversiones f¡nanc¡eras:
No apl¡ca.

e) Valor activado en el ejerc¡cio de los bienes construidos por la entidad:

No aplica.

0 Otras circunstancias de carác{er sign¡ficlivo que afecten el act¡vo, tales como bienes en garanlía, señalados en

embargos, litigios, títulos de ¡nvers¡ones entregados en garantías, baja significativa del valor de ¡nversiones

f¡nancieras, etc.:
No aplica.

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efec{os contables:
No apl¡ca.

h) Administrac¡ón de act¡vos; planeación con el objetivo de que el ente los ut¡lice de manera más efectiva:
No aplica.

Adic¡onalrnente, se deben incluir las explicaciones de las principales vanac¡ones en el activo, en cuadros comparativos como

sigue:

a) lnversiones en valores:
No aplica.

b) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario lnd¡reclo:

No apl¡ca.

c) lnversiones en empresas de participación mayoritaria:
No aplica.
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d) lnversiones en empresas de participación minoritaria:
No aplica.

e) Pafimonio de Organismos Descentralizados de control Presupuestario Directo, según corresponda:
No apl¡ca,

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos:

Se deberá informar:

a) Por ramo administrativo que los reporta:
No Aplica

b) Enlistar los de mayor monto de d¡sponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibil¡dades:
No Aplica

9. Reporte de la Recaudación:

a)Análisis delcomportamiento de la recaudación conespondiente alente público o cualquiert¡po de ingreso, de forma separada

los ingresos locales de los federales:

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:

10. lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

a) Utilizar al menos los siguientes ind¡cadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como

mínimo, un periodo igual o menor a 5 años.

b) lnformación de manera agrupada por tpo de valor gubemamentalo instrumento financiero en la que se consideren intereses,

comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.
- 

Se anexará la ¡nformación en las notas de desglose.

I 1. Calificaciones otorgadas:
lnformar, tanto del ente público como cualqu¡er transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación cred¡t¡cia:

*Adecuada Calidad Creditic¡a: Agrupa a Ent¡dades, Em¡sores o Emisiones con Adecuada Calidad Credit¡cia respecto

a otras del País.

12. Proceso de Mejora:
Se informará de:

a) Princ¡pales Políticas de control intemo:
Las principales politicas de control interno que se implementan en especifico en la Tesoreria Municipal de Salamanca,

Guanajuato, son de acuerdo con nuestras d¡sposlc¡ones adm¡n¡strat¡vas de rac¡onalidad, austeridad y d¡sciplina presupuestaria

vigentes y las contempladas dentro de los manuales de organización de cada una de las dependencias del munic¡p¡0.
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b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:
El municipio cuenta con un software llamado "admin¡stración del plan de gob¡emo" que da seguimiento a las rnetas, programas

e indicadores de cada una de las dependencias municipales.

Tamb¡én, el presupuesto autonzado por el honorable ayuntamiento es el que nos sirve para eslablecer las metas e indicadores
que se tienen en el ente públ¡co para su medición a través de los presupuestos programáticos que para tal efecto maneja cada
una de las dependencias el municipio y de acuerdo con lo establecido en el plan de gobiemo municipal.

13. lnformación por Segmentos:

Cuando se cons¡dere necesano se podrá revelar la ¡nformación financiera de manera segmentada debido a la diversidad de
las actvidades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes
actividades operatrvas en las cuales partcipa, de los productos o servic¡os que maneja, de las d¡ferentes áreas geográficas, de
los grupos hornogéneos con el objetivo de enlender el desempeño de¡ ente, evaluar mejor los neEos y beneficios del mismo,
y entenderlo como un todo y sus partes integrantes,

Consecuentemente, esta infomación contribuye al anál¡sis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo
y crecimiento potenc¡al de negocio.

,l4. Eventos Posteriores al Cierre:

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurr¡dos en el periodo poster¡or al que
informa, que proporc¡onan mayor evidencia sobrc eventos que le afectan económicamente y que no se conocian a la fecha de
cierre.

No se t¡enen eventos posteriores alcierre que afeclen la informac¡ón f¡nanciera emiüda en este periodo,

15. Partes Relacionadas:
Se debe establecer por escrito que no ex¡sten partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre
la toma de decisiones financieras y operativas:
No existen partes relacionadas en el munic¡pio de Salamanca, Guanajuato.

16. Responsabil¡dad Sobre la Presentación Razonable de la lnformación Contable:
La lnformac¡ón Contable deberá estar firmada en cada pág¡na de esta e incluir al final la siguiente leyenda: 'Bajo protesta de
decir verdad decla€mos que los Estados Financieros y sus nolas, son razonablernente conectos y son responsab¡lidad del
emisor''. Lo antenor, no será aplicable para la ¡nformación contable consolidada.

Los Estados Financieros son firmados por el Tesorero l\,lun¡cipal y el Pres¡dente Municipal, de acuerdo con la normatividad
vigente.
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